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“Compartir para Progresar”

I. Antecedentes
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I.- Antecedentes

¿Por qué debemos controlar el 
gasto?
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I.- Antecedentes

El Gobierno no dispone de recursos ilimitados para
atender las necesidades de la población, lo que le
obliga a jerarquizar sus prioridades en un marco de
recursos limitados.
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I.- Antecedentes

Se tiene que promover gobiernos efectivos
(eficientes y eficaces) que maximicen los recursos
públicos para dar respuesta a los principales
problemas que afectan a la población .

Fuente: Portal web de CNNExpansión Pobreza en México una cruda realidad del 13-07-2013 
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I.- Antecedentes

Fuente: Periódico El Economista del 16-10-2013
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I.- Antecedentes

Fuente: Periódico Vanguardia del 14-10-2013
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I.- Antecedentes

Fuente: Periódico Vanguardia del 14-10-2013
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I.- Antecedentes

Los recursos limitados afecta a los tres niveles de
gobierno , y más aquellos que dependen
excesivamente de las transferencias federales.

Fuente: Periódico La Jornada del  11-02-2008
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I.- Antecedentes

Convenios
2,011.4
13.0%

Recursos Propios
1,186.1
7.6%

Participaciones
5,344.0
34.4%

Ingresos Nayarit 2013

Fuente: Ley de Ingresos del Estado de Nayarit para el Ejercicio Fiscal del 2013

Aportaciones
6,873.8
44.3%

Financiamiento
113.0
0.7%

Total:15,528.3
Millones de pesos
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I.- Antecedentes

Fuente: Página web de Consulta Mitofksky http://consulta.mx/web/images/evgobierno/2013/EV_NAYARITago13.pdf
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I.- Antecedentes

Aunado a lo anterior, el gobierno esta sujeto a una
creciente demanda de transparencia y rendición de
cuentas de ciudadanos y organizaciones sociales.
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I.- Antecedentes

El requisito indispensable para transparentar y
rendir cuentas es contar con la documentación que
le permita al gobierno someterla al escrutinio
público.

Aunque pareciera nuevo, el archivo documental
siempre se ha considerado importante desde el siglo
XIX.
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I.- Antecedentes

En 1824 se elige al primer presidente de la primera
República Federal (1824-1829). En este contexto
cada año desde 1823 el ejecutivo federal (ya sea a
través de la Junta Provisional o ya del propio
presidente) rendía cuentas a través de un informe
anual leído ante el Congreso de la Unión .

Uno de los rubros de las Memorias que el ejecutivo
debía presentar al Congreso de la Unión cada año,
era informar sobre el estado que guardaban los
archivos públicos .
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I.- Antecedentes

En la Memoria del 8 de noviembre de 1823 El
secretario del Despacho, que era en ese entonces
Lucas Alamán señalaba que los expedientes de las
oficinas, tanto de lo que había sido la Secretaría del
Virreinato como los del nuevo gobierno, se
encontraban revueltos y por lo tanto era necesario:

• Clasificarlos por ramos, y
• Elaborar un inventario

El objetivo del trabajo archivístico era, en palabras de
Lucas Alamán: “ arreglar el archivo para que el
público encuentre con facilidad y prontitud lo que
necesite ”. Y este trabajo “Exige mucha práctica de
expedientes y de conocimientos no comunes”.

Fuente: La importancia de los archivos públicos .- Escuela Mexicana de Archivos A.C.
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I.- Antecedentes

Los archivos conservan y documentan los actos
administrativos , por ello son la base para la
operación de todo gobierno.

¿Titulo de propiedad?
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I.- Antecedentes

Los archivos que se generan en el gobierno
permiten :

• Comprender el contexto de la toma de decisiones
de las acciones de gobierno

• Es una herramienta de control interno para el
cumplimiento de los procesos administrativos.

• Demostrar el cumplimiento de la normatividad
aplicable.
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“Compartir para Progresar”

II. Marco Normativo
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II.- Marco Normativo

Fuente: Periódico El Universal del 12-08-2011
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En virtud de que compete exclusivamente a la
Federación la determinación de los fines específicos para
los cuales son destinados los recursos del Ramo General
33 y Convenios Federales, es importante conocer la
normatividad federal que incide directamente en la
aplicación de dichos recursos, a continuación se
presentan de manera enunciativa y no limitativa , los
principales ordenamientos jurídicos que se deberán
considerar para el ejercicio de los recursos federales

II. Marco Normativo
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1) Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

2) Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

3) Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación

4) Ley de Coordinación Fiscal

5) Ley General de Contabilidad Gubernamental

6) Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental.

II.1. Marco Normativo Federal
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7) Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

8) Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal 2014.

II.1. Marco Normativo Federal
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

II.1. Marco Normativo Federal
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Artículo 6 °

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM

Toda persona tiene derecho al libre acceso a
información plural y oportuna , así como a buscar,
recibir y difundir información e ideas de toda índole
por cualquier medio de expresión.
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Artículo 6 ° A fracción I

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM

Para el ejercicio del derecho de acceso a la
información, la Federación , los Estados …., se
regirán por los siguientes principios y bases:

Toda la información en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo federal,
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser
reservada temporalmente por razones de interés
público en los términos que fijen las leyes.
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II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM

Fuente: Portal web de Animal Político del 31-10-2013
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II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM

Toda persona , sin necesidad de acreditar interés
alguno o justificar su utilización, tendrá acceso
gratuito a la información pública , a sus datos
personales o a la rectificación de éstos.

Artículo IIIArtículo 6 ° A fracción III

Fuente: Periódico El Economista del 6-05-2010
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Artículo 6 ° A. fraccion V

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM

Los sujetos obligados deberán preservar sus
documentos en archivos administrativos
actualizados y publicarán a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa y
actualizada sobre sus indicadores de gestión y el
ejercicio de los recursos públicos .



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 31

ArtículoArtículo 6 ° A. fraccion VII

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia
de acceso a la información pública será sancionada
en los términos que dispongan las leyes.
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Para expedir leyes en materia de contabilidad
gubernamental que regirán la contabilidad pública y la
presentación homogénea de información financiera,
de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la
Federación, los estados, los municipios, el Distrito
Federal y los órganos político-administrativos de sus
demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su
armonización a nivel nacional .

Artículo 73 ° fracción XXVIII

El Congreso tiene facultad:

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y
las demás entidades fiscalizadas facilitarán los
auxilios que requiera la entidad de fiscalización
superior de la Federación para el ejercicio de sus
funciones y, en caso de no hacerlo, se harán
acreedores a las sanciones que establezca la Ley.
Asimismo, los servidores públicos federales y
locales , así como cualquier entidad, persona física o
moral , pública o privada, fideicomiso, mandato o
fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o
ejerzan recursos públicos federales, deberán
proporcionar …

Artículo 79 ° Inciso I

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Artículo 79 °

… la información y
documentación que solicite la
entidad de fiscalización superior de
la Federación , de conformidad con
los procedimientos establecidos en
las leyes y sin perjuicio de la
competencia de otras autoridades y
de los derechos de los usuarios del
sistema financiero. En caso de no
proporcionar la información, los
responsables serán sancionados
en los términos que establezca la
Ley.

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Las entidades fiscalizadas (Estados y Municipios)
deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y
presupuestario de los recursos de la federación que les
sean transferidos y asignados, de acuerdo con los
criterios que establezca la ley.

Artículo 79 ° Inciso I

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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La Auditoría Superior de la Federación tiene la facultad
de “ Investigar los actos u omisiones que impliquen
alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso,
egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y
recursos federales , y efectuar visitas domiciliarias,
únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles o
archivos indispensables para la realización de sus
investigaciones …”

Artículo 79 ° Inciso III

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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La Auditoría Superior de la Federación tiene la facultad
de “Determinar los daños y perjuicios que afecten a la
Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes
públicos federales y fincar directamente a los
responsables las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias correspondientes , así como promover ante
las autoridades competentes el fincamiento de otras
responsabilidades; promover las acciones de
responsabilidad a que se refiere el Título Cuarto de
esta Constitución, y presentar las denuncias y
querellas penales , en cuyos procedimientos tendrá la
intervención que señale la ley..”.

Artículo 79 ° Inciso IV

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Artículo 108
Los gobernadores de los estados , los diputados de
las legislaturas locales, los magistrados de los
tribunales superiores de justicia locales y, en su
caso, los miembros de los consejos de las
judicaturas locales, serán responsables por
violaciones a la Constitución y a las Leyes Federales,
así como por el manejo indebido de fondos y
recursos federales .

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Fuente: Periódico El Informador del 29-05-2012

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Fuente: Periódico Vanguardia del 26-04-2012

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Los recursos económicos de que dispongan la
Federación, los estados, los municipios, el Distrito
Federal y los órganos político-administrativos de sus
demarcaciones territoriales, se administrarán con
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados.

Artículo 134 °

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Los resultados del ejercicio de
dichos recursos serán
evaluados por las instancias
técnicas que establezcan,
respectivamente, la Federación,
los estados y el Distrito Federal,
con el objeto de propiciar que
los recursos económicos se
asignen en los respectivos
presupuestos en los términos
señalados anteriormente .

Artículo 134 °

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM

RAMO 33
CONVENIOS
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Las adquisiciones, arrendamientos y
enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación
de servicios de cualquier naturaleza y la
contratación de obra que realicen, se adjudicarán o
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas
mediante convocatoria pública para que libremente
se presenten proposiciones solventes en sobre
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de
asegurar al Estado las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes.

Artículo 134 °

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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Cuando las licitaciones a que hace referencia
anteriormente no sean idóneas para asegurar dichas
condiciones, las leyes establecerán las bases ,
procedimientos, reglas, requisitos y demás
elementos para acreditar la economía, eficacia,
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren
las mejores condiciones para el Estado.

Artículo 134 °

II.1. Marco Normativo Federal
Constitución Política de los EUM
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

II.1. Marco Normativo Federal
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Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de
esta Ley deberán observar que la administración de los
recursos públicos federales se realice con base en
criterios de legalidad , honestidad, eficiencia, eficacia,
economía, racionalidad, austeridad, transparencia,
control, rendición de cuentas y equidad de género .

La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará el
estricto cumplimiento de las disposiciones de esta Ley
por parte de los sujetos obligados.

Artículo 1 °

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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Artículo 82

En el caso de recursos públicos
federales que no pierden su
naturaleza por ser transferidos,
éstos deberán depositarse en
cuentas bancarias específicas
que permitan su identificación
para efectos de comprobación
de su ejercicio y fiscalización ,
en los términos de las
disposiciones generales
aplicables.

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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Artículo 83

Los recursos que transfieren las dependencias o
entidades a través de los convenios de reasignación
para el cumplimiento de objetivos de programas
federales, no pierden el carácter federal , por lo que
éstas comprobarán los gastos … deberán verificar
que en los convenios se establezca el compromiso
de las entidades federativas de entregar los
documentos comprobatorios del gasto.

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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Los recursos federales que ejerzan las entidades
federativas y los municipios , serán evaluados conforme a
las bases establecidas en el artículo 110 de la Ley, con
base en indicadores estratégicos y de gestión , por
instancias técnicas independientes de las instituciones
que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos
de información correspondientes.

Se deberá remitir a la federación información sobre el
ejercicio, destino y los resultados obtenidos a más tardar
a los 20 días naturales posteriores a la terminación de
cada trimestre del ejercicio fiscal.

Artículo 85

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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Los actos u omisiones que
impliquen el incumplimiento a los
preceptos establecidos en la Ley,
su Reglamento y demás
disposiciones generales en la
materia, serán sancionados de
conformidad con lo previsto en la
Ley Federal de
Responsabilidades
Administrativas de los Servidores
Públicos .

La ASF ejercerá sus atribuciones
en materia de responsabilidades .

Artículos 112 y 113

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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Se sancionarán las siguientes situaciones:

Causar daño o perjuicio a la Hacienda Pública Federal.

No tener registros presupuestarios y contables en la
forma y términos que establece la Ley, con información
confiable y veraz .

Distraigan de su objeto dinero o valores , para usos
propios o ajenos .

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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No proporcionar en tiempo y forma
la información requerida por la SHCP
y la Función Pública .

Se realicen acciones u omisiones
que impidan el ejercicio eficiente,
eficaz y oportuno de los recursos y el
logro de los objetivos y metas
anuales.

Realicen acciones u omisiones que
deliberadamente generen
subejercicios por un incumplimiento
de los objetivos y metas anuales en
sus presupuestos .

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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Artículo 115

Los servidores públicos y las personas físicas o
morales que causen daño o perjuicio estimable en dinero
a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de
cualquier ente autónomo o entidad, incluyendo en su
caso, los beneficios obtenidos indebidamente por actos u
omisiones que les sean imputables, o por incumplimiento
de obligaciones derivadas de esta Ley, serán
responsables del pago de la indemnización
correspondiente , en los términos de las disposiciones
generales aplicables.

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Federal de Pto y Resp. Hacend.
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LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

II. Marco Normativo Federal

Fuente: Periódico Reforma del 11-04-2009.
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II. Marco Normativo Federal

Fuente: Periódico Siglo 21 de Guatemala del 24-09-2013
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Los servidores públicos y las
personas físicas o morales, públicas
o privadas, que capten, reciban,
recauden, administren, manejen,
ejerzan y custodien recursos
públicos federales, deberán atender
los requerimientos que les formule la
ASF, durante la planeación
desarrollo de las auditorias y el seguimiento de las
acciones que emita dentro de los plazos establecidos en
esta ley; si esta no precisa el plazo, la ASF podrá fijarlo y no
será inferior a 10 días hábiles ni mayor a 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente a la fecha de recibo del
requerimiento respectivo.

Artículo 6 °

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.
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Cuando los servidores públicos o los particulares no
atiendan los requerimientos a que se refiere este artículo,
la ASF podrá imponerles una multa mínima de 650 a una
máxima de 2,000 días de salario mínimo diario general
vigente en el distrito federal. La reincidencia se sancionará
con una multa hasta del doble de la ya impuesta, sin
perjuicio de que se deba atender el requerimiento
respectivo.

Fuente: Periódico Reforma del 11-04-2009.

Artículo 6 °

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.
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Las bases y normas para la baja de documentos
justificatorios y comprobatorios, para efecto de
destrucción, guarda o custodia de los que deban
conservarse, microfilmarse o procesarse
electrónicamente , serán determinadas por el Consejo
nacional de Armonización Contable en términos de lo
que establece el artículo 43 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

Artículo 10

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.
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Los microfilms y los archivos guardados mediante
procesamiento electrónico a que se refiere el párrafo
anterior, tendrán el valor que, en su caso, establezcan
las disposiciones legales aplicables a las operaciones
en que aquéllos se apliquen.

Artículo 10

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.
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Verificar documentalmente que las
entidades fiscalizadas que hubieren
captado, recaudado, custodiado,
manejado, administrado, aplicado o
ejercido recursos públicos, lo hayan
realizado conforme a los programas
aprobados y montos autorizados, así
como en el caso de los egresos, con
cargo a las partidas correspondientes ;
además, con apego a las disposiciones
legales, reglamentarias y
administrativas aplicables;

Artículo 15 fracc. V

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.
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Requerir a terceros que hubieran contratado con las
entidades fiscalizadas obra pública, bienes o
servicios mediante cualquier título legal y, en general,
a cualquier entidad o persona física o moral, pública
o privada, que haya ejercido recursos públicos, la
información relacionada con la documentación
justificativa y comprobatoria de la Cuenta Pública , a
efecto de realizar las compulsas correspondientes.
pública o privada, que haya ejercido recursos
públicos, la información relacionada con la
documentación justificativa y comprobatoria de la
Cuenta Pública, a efecto de realizar las compulsas
correspondientes.

Artículo 15 fracc. IX

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.
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La ASF tendrá acceso a la información que las
disposiciones legales consideren como de carácter
reservado, confidencial o que deba mantenerse en
secreto , cuando esté relacionada directamente con la
captación, recaudación, administración, manejo,
custodia, ejercicio, aplicación de los ingresos y egresos
federales y la deuda pública , estando obligada a
mantener la misma reserva o secrecía, hasta en tanto no
se derive de su revisión el fincamiento de
responsabilidades .

Artículo 15 ° fracc. X

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.
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II.1. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.

Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir
la exhibición de los libros, papeles, contratos,
convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos
o electrónicos de almacenamiento de información,
documentos y archivos indispensables para la
realización de sus investigaciones ….

Artículo 15 fracc. XIII
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Obtener durante el desarrollo de las auditorías copia
de los documentos originales que tengan a la vista y
certificarlas, mediante cotejo con sus originales .

Solicitar , en los términos del artículo 20 de esta ley, a
las instancias de control competentes, en el ámbito
de sus atribuciones, copia de los informes y
dictámenes de las auditorías por ellos practicadas.

Artículo 15 . XXIIIArtículo 15 ° fracc. XXIII

Artículo 15 . XXVIArtículo 15 ° fracc. XXVI

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.
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II.1. Marco Normativo Federal
Ley Fed. de Fiscalización y Rend. Ctas.

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso
a contratos, convenios, documentos, datos, libros,
archivos y documentación justificativa y
comprobatoria relativa al ingreso, gasto público y
cumplimiento de los objetivos de los programas
federales de los entes públicos , así como a la demás
información que resulte necesaria para la revisión y
fiscalización de la Cuenta Pública…

Artículo 19
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II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal

Fuente: Periódico 24 Horas del 29-10-2013
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Cambia de nombre FAEB por Fondo de Aportaciones
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE)

El FONE será administrado por la SHCP

Monto del FONE de acuerdo con las plazas
reconocidas por la Federación y registradas en el
Sistema de Información y Gestión Educativa.

Se apoyará con gasto de operación para sufragar lo
establecido en el artículo 13 y 16 de la LGE.

Artículo 26

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal
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Se incorpora este nuevo artículo para que la SEP
opere centralmente la nómina y emitirán los
lineamientos de operación correspondientes.

Estados se obligan a registrar en el sistema los
movimientos de personal .

SEP revisará que la nómina coincida con lo
registrada en el Sistema de Información y Gestión
Educativa .

La TESOFE realizará el pago de la nómina con cargo
a los recursos del Fondo de cada Estado.

Artículo 26-A

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal
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Los pagos se realizarán mediante transferencia
electrónica y solo en localidades que no haya el
servicio la SHCP determinará el procedimiento.

Los Estados continúan siendo el patrón de los
trabajadores de la educación en la Entidad
Federativa.

Los pagos se harán por las cantidades líquidas, y la
SEP retendrá los impuestos y la seguridad social,

Altas de personal con un período de retroactividad
no mayor a 45 días acreditando la asistencia del
personal .

Artículo 26-A

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal
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Artículo 26-A

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal

Los Estados tendrán que entregar el comprobante de
pago a los trabajadores.

Los recursos solo podrán erogarse en el ejercicio
fiscal que fueron presupuestados.

La SEP presentará la información que establece el
Art. 73 de la LGC .
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Artículo 27

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal

Cambia la fórmula de asignación del FONE:

• Plazas registradas
• Ampliaciones presupuestarias
• Creación de plazas que se autoricen
• Actualización del gasto de operación.
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Artículo 27-A

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal

La educación se financiará de manera concurrente
Federación y Estados:

• SEP aporta pago de servicios personales
reconocidos por ella.

• Los Estados con recursos propios los servicios
personales de las plazas no reconocidas por la
federación.

• Los incrementos salariales conforme a
disponibilidad del PEF y los objetivos y metas
alcanzados por el Servicio Profesional Docente
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Artículo 27-A

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal

La negociación salarial se realizará entre patrones,
una representación de las autoridades educativas de
los Estados, una representación del Sindicato y de la
SEP Federal.

El incremento deberá publicarse en el DOF.
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Artículo 27-A

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal

La SEP y los Estados darán acceso al sistema de
nómina a las instancias de control, evaluación y
fiscalización de la federación y locales.
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Artículo 33

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal

Las aportaciones del FAIS se destinarán
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones
sociales básicas y a inversiones que beneficien
directamente a población en pobreza extrema,
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social
conforme a lo previsto en la Ley General de
Desarrollo Social, y en las zonas de atención
prioritaria.
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Artículo 33

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal

El FISE se destinará para obras y acciones que
beneficien preferentemente a la población de los
municipios, y localidades que presenten mayores
niveles de rezago social y pobreza extrema en la
entidad.
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Artículo 33

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal

Asimismo, las obras y acciones que se realicen se
deberán orientar preferentemente conforme al
Informe anual de la situación de pobreza y rezago
social de las entidades y sus respectivos municipios
o demarcaciones territoriales que realice la
Secretaría de Desarrollo Social , mismo que se
deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a
más tardar el último día hábil de enero .
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Artículo 33 B.II. b)

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal

Promover la participación de las comunidades
beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia,
así como en la programación, ejecución, control,
seguimiento y evaluación de las obras y acciones
que se vayan a realizar.
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Artículo 33 B.II. g)

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal

Publicar en su página oficial de Internet las obras
financiadas con los recursos de este Fondo. Dichas
publicaciones deberán contener, entre otros datos, la
información del contrato bajo el cual se celebra ,
informes trimestrales de los avances y, en su caso,
evidencias de conclusión .
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Artículo 33 B.III.

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
generará un sistema georeferenciado para difundir, a
través de su página oficial de Internet, las obras en
cada municipio o demarcación territorial financiadas
con los recursos provenientes de este Fondo . Dicho
sistema deberá contener la información del contrato
bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los
avances y, en su caso, evidencias de conclusión.
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Los estados publicarán los informes a que se refiere
el párrafo primero de este artículo en los órganos
locales oficiales de difusión y los pondrán a
disposición del público en general a través de sus
respectivas páginas electrónicas de internet o de
otros medios locales de difusión, a más tardar a los 5
días hábiles posteriores a la fecha establecida (20
días posteriores al término del trimestre).

Artículo 48

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal
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Las entidades federativas enterarán al ente ejecutor
local del gasto , el presupuesto que le corresponda
en un máximo de cinco días hábiles , una vez recibida
la ministración correspondiente de cada uno de los
Fondos contemplados en el Capítulo V de la Ley de
Coordinación Fiscal.

Artículo 48

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal
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Artículo 49
Las aportaciones federales serán
administradas y ejercidas por los
gobiernos de las Entidades
Federativas y, en su caso, de los
Municipios y las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal
que las reciban, conforme a sus
propias leyes .

Por tanto, deberán registrarlas
como ingresos propios que
deberán destinarse
específicamente a los fines
establecidos.

2011-2016

II.1. Marco Normativo Federal
Ley de Coordinación Fiscal
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II.1. Marco Normativo Federal
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El titular de la unidad administrativa competente en
materia de contabilidad gubernamental de la
Secretaría de Hacienda fungirá como secretario
técnico del consejo y tendrá las facultades
siguientes:

Formular las disposiciones generales respecto de la
guarda y custodia de la documentación
comprobatoria y justificativa de los registros
contables que realicen los entes públicos, en apego
al marco jurídico aplicable;

Artículo 11 fracción II

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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DIFUNDIR

En el nivel de ingreso se debe transparentar la
información de pasivos de cualquier tipo ,
incluyendo esquemas bursátiles, coberturas
financieras y compromisos sobre ingresos
futuros .

En el nivel de egreso se debe transparentar la
información desagregada de servicios
personales, incluyendo honorarios y personal
eventual .

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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DIFUNDIR

Se debe publicitar la información
correspondiente a la
programación de evaluaciones
de desempeño junto con sus
indicadores y resultados .

Se deben publicar los
calendarios de ingreso y de
gasto con base mensual .

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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RENDICIÓN DE CUENTAS

Se deben publicar los padrones de beneficiarios
de programas sociales federales, estatales y
municipales.

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y
similares en las entidades federativas deben
coordinar los enlaces para la difusión de la
información y mantener enlaces a las páginas de
los institutos de transparencia .

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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RENDICIÓN DE CUENTAS

Se incorpora a la Auditoría Superior de
la Federación , como invitado, con voz y
sin voto al CONAC (Consejo Nacional de
Armonización Contable).

El Comité de evaluación del CONAC
evaluará la calidad de la información
financiera que difundan los entes
públicos.

CONAC deberá informar anualmente al
Congreso de la Unión sobre los
avances, resultados y mejoras a la
contabilidad gubernamental

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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La contabilización de las operaciones
presupuestarias y contables deberá respaldarse con
la documentación original que compruebe y
justifique los registros que se efectúen.

Artículo 42

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Los entes públicos estarán obligados a conservar y
poner a disposición de las autoridades competentes
los documentos, comprobatorios y justificativos , así
como los libros principales de contabilidad, de
conformidad con los lineamientos que para tal efecto
establezca el consejo.

Artículo 43

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Las Secretarías de Finanzas , establecerán, en su
respectiva página de Internet, los enlaces
electrónicos que permitan acceder a la información
financiera de todos los entes públicos que
conforman el orden de gobierno así como a los
órganos o instancias de transparencia competentes.

Artículo 57

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Los entes públicos implementarán
programas para que los pagos se hagan
directamente en forma electrónica,
mediante abono en cuenta de los
beneficiarios , salvo en las localidades
donde no haya disponibilidad de
servicios bancarios.

Publicarán en Internet la información
sobre los montos pagados por
concepto de ayudas y subsidios a los
sectores económicos y sociales ,
identificando el nombre del beneficiario,
CURP o RFC y el monto recibido.

Artículo 67

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Los entes públicos deberán registrar en los sistemas
respectivos, los documentos justificativos y
comprobatorios que correspondan y demás
información asociada a los momentos contables del
gasto comprometido y devengado, en términos de las
disposiciones que emita el Consejo.

Artículo 67

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Para la presentación de
la información financiera
y la cuenta pública, los
municipios, incluirán la
relación de las cuentas
bancarias productivas
específicas, en las
cuales se depositaron
los recursos federales
transferidos , por
cualquier concepto,
durante el ejercicio
fiscal correspondiente.

Artículo 69

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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En las cuentas bancarias productivas específicas se
manejarán exclusivamente los recursos federales del
ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no
podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones
que realicen, en su caso, los beneficiarios de las
obras y acciones .

Artículo 69

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Los Gobiernos Estatales deberán observar para la
integración financiera lo siguiente:

Artículo 70

I) Mantener registros
específicos de cada fondo,
programa o convenio
debidamente actualizados ,
identificados y controlados,
así como la documentación
original que justifique y
compruebe el gasto
incurrido. Dicha
documentación se presentará
a los órganos competentes
de control y fiscalización que
la soliciten

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Los Gobiernos Estatales deberán observar para la
integración financiera lo siguiente:

Artículo 70

II) Cancelar la documentación
comprobatoria con la leyenda operado
y el nombre del fondo o programa
respectivo

III) Realizar en términos de la
normativa que emita el consejo, el
registro contable, presupuestario y
patrimonial de las operaciones
realizadas con los recursos federales

OPERADO 
FONE
FAFEF

CONVENIO

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Los Gobiernos Estatales deberán :

Artículo 71

Informar de forma pormenorizada sobre el avance físico
de las obras y acciones respectivas y, en su caso, la
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y
aquéllos erogados, así como los resultados de las
evaluaciones que se hayan realizado

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Artículo 78
Publicar e incluir en los Informes Trimestrales las
obligaciones financieras

I. Tipo de obligación;

II. Fin, destino y objeto;

III. Acreedor, proveedor o contratista;

IV. Importe total;

V. Importe y porcentaje del total que 
se paga o garantiza con los recursos
de dichos fondos;

VI. Plazo;

VII. Tasa a la que, en su caso, esté sujeta, 

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Artículo 85
Se sancionarán administrativamente a servidores
públicos que:

I. Omitan registros contables o 
difundir información

II. Alteren documentos o registros
para desvirtuar la información

IV. Conocimiento de la alteración y
no lo eviten o informen al superior
jerárquico

V. No tener o conservar 
documentación comprobatoria

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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Artículo 86
Se impondrá una pena de dos a siete años de prisión, y
multa de mil a quinientos mil días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, a quien causando
un daño a la hacienda pública o al patrimonio del ente
público correspondiente, incurra en las conductas
previstas en las fracciones II y IV del artículo 85 de esta
Ley

II.1. Marco Normativo Federal
Ley Gral de Contab. Gubernam.
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II.1. Marco Normativo Federal

Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 

Gubernamental
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Documentos: Los expedientes, reportes, estudios,
actas, resoluciones, oficios, correspondencia,
acuerdos, directivas, directrices, circulares, contrato s,
convenios, instructivos, notas, memorandos,
estadísticas o bien, cualquier otro registro que
documente el ejercicio de las facultades o la actividad
de los sujetos obligados y sus servidores públicos,
sin importar su fuente o fecha de elaboración .

Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea
escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico,
informático u holográfico

Artículo 3 fracción III

II.1.- Marco Normativo Federal
Ley Federal de Transparencia
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Los sujetos obligados deberán hacer pública toda
aquella información relativa a los montos y las
personas a quienes entreguen , por cualquier motivo,
recursos públicos, así como los informes que dichas
personas les entreguen sobre el uso y destino de
dichos recursos.

Artículo 12

II.1.- Marco Normativo Federal
Ley Federal de Transparencia



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 110

El titular de cada dependencia o entidad deberá
adoptar las medidas necesarias para asegurar la
custodia y conservación de los expedientes
clasificados .

En todo momento, el Instituto tendrá acceso a la
información reservada o confidencial para determinar
su debida clasificación, desclasificación o la
procedencia de otorgar su acceso.

Artículo 17

II.1.- Marco Normativo Federal
Ley Federal de Transparencia
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Serán causas de responsabilidad administrativa de
los servidores públicos por incumplimiento de las
obligaciones establecidas en esta Ley las siguientes:

Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o
alterar, total o parcialmente y de manera indebida
información que se encuentre bajo su custodia , a la
cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su
empleo, cargo o comisión.

Artículo 63 fracción I

II.1.- Marco Normativo Federal
Ley Federal de Transparencia
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II.1. Marco Normativo Federal

Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria
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Las dependencias y entidades serán responsables de
que los pagos efectuados con cargo a sus
presupuestos se realicen con sujeción a los
siguientes requisitos:

Que se encuentren debidamente justificados y
comprobados con los documentos originales
respectivos , entendiéndose por justificantes las
disposiciones y documentos legales que determinen
la obligación de hacer un pago y, por comprobantes,
los documentos que demuestren la entrega de las
sumas de dinero correspondientes.

Artículo 66 fracción III

II.1.- Marco Normativo Federal
Reglam. Ley Fed. De Pto y Resp. Hdaria
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Establecer en los convenios el compromiso de las
entidades federativas de entregar la documentación
comprobatoria y la información adicional que sea
requerida por la Secretaría y la Función Pública en el
ámbito de sus respectivas competencias. Dicha
documentación deberá ser identificada con un sello que
indique el nombre del programa, origen del recurso y el
ejercicio correspondiente.

Artículo 224 fracción VI

II.1.- Marco Normativo Federal
Reglam. Ley Fed. De Pto y Resp. Hdaria
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Las dependencias y entidades estarán obligadas a
conservar en su poder y a disposición de la Secretaría
y de otras autoridades competentes, por los plazos
que se establezcan en los ordenamientos legales
aplicables, los libros, registros auxiliares e
información correspondiente, así como los
documentos justificativos, comprobatorios y de
soporte de sus operaciones financieras.

La Secretaría, en casos excepcionales, podrá otorgar
autorizaciones que sustituyan a los documentos
justificativos o comprobatorios de gasto o ingreso
público, para efectos de contabilización de las
operaciones que amparen.

Artículo 261

II.1.- Marco Normativo Federal
Reglam. Ley Fed. De Pto y Resp. Hdaria
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Las solicitudes que con tal motivo formulen las
dependencias y entidades, deberán consignar, entre
otros datos, la causa de falta de los documentos,
importes, fechas de las operaciones que amparen y
conformidad del titular de la unidad responsable
facultada para ello. La pérdida o destrucción de los
documentos deberá ampararse con el documento
público correspondiente.

Artículo 241

II.1.- Marco Normativo Federal
Reglam. Ley Fed. De Pto y Resp. Hdaria
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II.1. Marco Normativo Federal

DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2014

Fuente: Portal Diario Consensos del 25-11-2013
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II.1.- Marco Normativo Federal
PEF 2014

El ejercicio de los recursos federales aprobados en el
Presupuesto de Egresos para ser transferidos a los
municipios , así como el de los recursos federales que se
ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos
órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones
legales aplicables y al principio de anualidad.

Artículo 8  

2 0 14
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En el caso de los programas que prevean la aportación de
recursos por parte de los Estados:

Los estados deberán realizar las aportaciones de recursos
que le correspondan en las cuentas específicas
correspondientes, en un plazo a más tardar de 20 días
hábiles contados a partir de la recepción de los recursos
federales. Puede prorrogarse si se justifica hasta por un
período similar.

Artículo 8 fracción IV inciso b)  

II.1.- Marco Normativo Federal
PEF 2014



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 120

Las ministraciones de recursos federales podrán ser
suspendidas cuando los Estados no aporten en los plazos
previstos los recursos que les corresponden en las
cuentas específicas

Artículo 8 fracción IV inciso e)  

II.1.- Marco Normativo Federal
PEF 2014
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De los criterios generales para programas específicos
sujetos a reglas de operación.

Cuando la Secretaría, la Función Pública o la Secretaría
de Desarrollo Social , en el ámbito de sus respectivas
competencias, detecten faltas de comprobación ,
desviaciones, incumplimiento a los convenios o
acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de la
información relativa a avances y metas alcanzadas, la
Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la
opinión del gobierno de las entidades federativas, podrá
suspender la radicación de los recursos federales e
inclusive solicitar su reintegro , sin perjuicio de lo
establecido en las disposiciones aplicables.

Artículo 32 párrafo 11

II.1.- Marco Normativo Federal
PEF 2014
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II.1. Marco Normativo Federal

Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos a que se sujetará la 

guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable 

Gubernamental
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II.1.- Marco Normativo Federal
Acuerdo guarda, custodia y conservac 

El tiempo de guarda de los documentos que integran
el Archivo Contable Gubernamental será de cinco
años, contado a partir del ejercicio siguiente a aquel
en que se elabore el documento.

Artículo 3
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II.1.- Marco Normativo Federal
Acuerdo guarda, custodia y conservac 

Tratándose de la documentación que ampare
inversiones en activos fijos y en obras públicas , así
como aquella que sirva de base para
el fincamiento de responsabilidades o procesos
judiciales, deberá conservarse como mínimo durante
un periodo de doce años .

Artículo 3

SANCIONADO
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II.1.- Marco Normativo Federal
Acuerdo guarda, custodia y conservac 

En caso de que otras disposiciones jurídicas
establezcan plazos mayores a los señalados para la
conservación de dicha documentación, se estará a lo
establecido por éstas.

Artículo 3
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II.- Marco Normativo

II.2.- Marco Normativo Estatal
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II.2.- Marco Normativo Estatal

Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto
Público de la Administración del Gobierno Del
Estado de Nayarit

Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Nayarit

Ley que Regula la Entrega-recepción de la
Administración Pública del Estado de Nayarit

Ley de Archivos del Estado de Nayarit

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y
Almacenes del Estado de Nayarit

Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit
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II.2. Marco Normativo Estatal

LEY DE PRESUPUESTACIÓN, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE NAYARIT
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Artículo 29

II.2.- Marco Normativo Estatal
Ley de Ppto., Contabilidad y Gasto Púb.

Los beneficiarios de subsidios, aportaciones o
transferencias , otorgados con cargo al Presupuesto
de Egresos del Estado, deberán rendir cuenta
detallada de la aplicación de los fondos relativos a
las Secretarías de Administración y de la Contraloría
General del Estado, así como la información y
justificación correspondiente, en la forma y plazos en
que las mismas Dependencias lo requieran,
exceptuándose de esta obligación las Instituciones y
Entidades dotadas de autonomía que, por
determinación expresa de la Ley deban hacerla ante el
Congreso del Estado.
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Artículo 29

II.2.- Marco Normativo Estatal
Ley de Ppto., Contabilidad y Gasto Púb.

El incumplimiento en la rendición de la cuenta
comprobada motivará, en su caso, la inmediata
suspensión de las subsecuentes ministraciones de
fondos que por el mismo concepto se hubieren
autorizado, así como el reintegro de lo que se haya
suministrado.
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II.2. Marco Normativo Estatal

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 

DE NAYARIT



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 132

Artículo 54

II.2.- Marco Normativo Estatal
Ley de los Servidores Públicos

Todo servidor público tendrá las siguientes
obligaciones :

V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones que
tenga conferidas y coadyuvar en la rendición de cuentas
de la gestión pública, proporcionando la documentación
e información que le sean requeridas en los términos
que establezcan las disposiciones legales
correspondientes;

VI. Custodiar y cuidar la documentación e información
que por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga
bajo su responsabilidad , e impedir o evitar su uso,
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebidos;
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Artículo 54

II.2.- Marco Normativo Estatal
Ley de los Servidores Públicos

XXVII. Obtener y conservar , en los términos de la
normativa, la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos de los recursos públicos;
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II.2. Marco Normativo Estatal

LEY QUE REGULA LA ENTREGA -
RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL  ESTADO DE NAYARIT
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Artículo 8

II.2.- Marco Normativo Estatal
Ley entrega-recepción

A fin de facilitar los procesos de entrega-recepción,
los servidores públicos obligados en los términos de
la presente ley, deberán mantener ordenados y
permanentemente actualizados sus informe (sic),
registros controles y demás documentación relativa a
los asuntos de su competencia y la información de los
recursos humanos, materiales y financieros de que
disponen para el ejercicio de sus funciones.
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II.2. Marco Normativo Estatal

LEY  DE ARCHIVOS DEL  ESTADO DE 
NAYARIT
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Artículo 5

II.2.- Marco Normativo Estatal
Ley de archivos

Todo documento e información recibida y generada
por los servidores públicos, en el desempeño de su
cargo, forma parte del patrimonio documental del
Estado y de los archivos a que se refiere esta Ley.
Bajo ningún concepto se considera propiedad de
quien lo produjo .
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Artículo 9

II.2.- Marco Normativo Estatal
Ley de archivos

El propósito de la administración de archivos es
asegurar que los documentos sirvan para el
cumplimiento y sustento de las atribuciones o
funciones institucionales , el trámite y gestión de
asuntos, la transparencia de acciones, la rendición de
cuentas y el acceso a la información, además de ser
fuente para la investigación histórica.
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II.2. Marco Normativo Estatal

LEY  DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS,  SERVICIOS Y 

ALMACENES DEL ESTADO DE 
NAYARIT
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Artículo 63

II.2.- Marco Normativo Estatal
Ley de Adquisiciones

Los órganos ejecutores y los órganos usuarios,
conservarán en forma ordenada y sistematizada toda
la documentación comprobatoria de los actos y
contratos relativos , cuando menos por un periodo de
cinco años , contados a partir de la fecha en que los
mismos fueron celebrados.
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II.2. Marco Normativo Estatal

LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO 
DE NAYARIT
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Artículo 60

II.2.- Marco Normativo Estatal
Ley de Obra Pública

Las Secretarias de Finanzas, Obras y Servicios
Públicos y Contraloría General del Estado,
establecerán la forma y términos en que las
dependencias deberán remitir la información relativa a
los actos y contratos materia de esta Ley.

Para tal efecto, las dependencias y entidades
conservarán en forma ordenada y sistemática toda la
documentación comprobatoria de dichos actos y
contratos, cuando menos por un lapso de cinco años ,
contados a partir de la fecha de su recepción.
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II.- Marco Normativo

SESION DE PREGUNTAS Y 
RESPUESTAS
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“Compartir para Progresar”

III. Control de Egresos y 
Medidas de Mejora
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Servicios Personales

III. Control Egresos y Medidas Mejora
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

Los servicios personales representan un gran
porcentaje del presupuesto gubernamental, por lo
que es importante considerar los principales
aspectos que conlleva, tales como:

A. Contratación
B. Administración de personal
C. Pago de remuneraciones
D. Baja de personal
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

A. Contratación

Por Concurso de
Selección

Por designación
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

Plaza Presupuestal

Honorarios

Lista de Raya

A. Contratación: Modalidades

Contrato
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

Nombramiento

Contrato de Honorarios

Lista de Raya

A. Contratación: Documentación
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

A. Contratación: Documentación

Lista de Raya
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

B. Administración de Personal

Promociones

Capacitación

Prestaciones

Baja de personal

Servicio Profesional de Carrera?
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

B. Administración de Personal

Capacitación: Constancias y reporte Plataforma México
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

B. Administración de Personal

Prestaciones:

Seguridad Social

Préstamos

Continuación de Estudios

Becas

Apoyos familiares
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

C. Pago de Remuneraciones

Tabuladores: autorizados?

Pagos distintos al sueldo

Vigencia

Cheque o electrónico

Bonos o estímulos

Retenciones

Pagos a terceros
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

Fuente: Portal web Noticabos del 30-08-2010
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

Fuente: Periódico el Zócalo de Saltillo del 28-02-2010
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

Fuente: Protal web de IMCO
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales

D. Baja de Personal

Renuncia

Constancia de servicios

No adeudos
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales
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Contar siempre con la documentación soporte que
sustente la relación laboral con el trabajador.

Todo pago que se realice al personal deberá estar
sustentado jurídicamente .

Dar prioridad al pago de instituciones que generan
actualizaciones y recargos para evitar generar un daño
patrimonial

Revisar periódicamente que la base de cálculo de las
retenciones de nómina se realice en términos de la
normatividad aplicable.

Acciones de Mejora

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Servicios Personales



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 162

Materiales y Servicios Generales

III. Control Egresos y Medidas Mejora
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Los gastos destinados a la adquisición de insumos
y contratación de servicios si bien no representan
un gasto relevante comparado con otros rubros, si
presentan una gran cantidad de trámites
administrativos para su aplicación.

A. Planeación
B. Adjudicaciones
C. Almacén
D. Programas de Austeridad
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

A. Planeación
Información histórica de
consumo

Detección de necesidades

Programa anual

Padrones
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Beneficios de contar con un Padrón?

• Capacidad operativa y financiera
• Objeto social
• Socios de la firma
• Experiencia en su campo
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Fuente: Periódico Diario de Morelos del 15-06-2012
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

B. Adjudicaciones

Topes máximos

Directa

Invitación Restringida

Licitación Pública Fraccionar
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

B. Adjudicaciones: Directa por Excepción

Obras de arte

Derechos de autor

Altere el orden social

Se puede provocar pérdidas al erario

Casos fortuitos o de fuerza mayor

2 licitaciones desiertas

Adquisición de perecederos
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

B. Adjudicaciones: Directa por Excepción
Se realicen con fines militares

Servicios de consultoría que comprometan
información confidencial .

Servicios profesionales prestados por una
persona con un ayudante máximo

Mantenimiento que no se pueda precisar su
alcance

Contratos con campesinos o grupos marginados .



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 170

Fuente: Periódico El Universal del 21-02-2013

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Fuente: Periódico Tabasco Hoy del 05-08-2013
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Fuente: Periódico Tabasco Hoy del 05-08-2013
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Aspectos a considerar cuando se utiliza la modalidad de
invitación restringida o licitación pública:

Convocatoria: Compranet
Período de Publicación
Junta de Aclaraciones
Presentación de Ofertas
Cuadros Comparativos
Dictamen
Fallo
Contrato
Fianzas

B. Adjudicaciones: Invitación Restringida y Licitación
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

B. Adjudicaciones: Invitación Restringida y Licitación

Cronogramas

Entrega

Penas Convencionales

Pagos

Integración de expedientes



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 175

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Fuente: Prensa Latina del 13-11-2013
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Fuente: Periódico La Jornada de Jalisco del 16-03-2012
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Fuente: Periódico El Universal del 01-11-2013
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

C. Almacén
Tarjetas de entradas y
salidas

Resguardos

Inventarios periódicos

Conciliaciones con
contabilidad

Tesorería Administración
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Fuente: Periódico El Sol del Istmo del 26-10-2013
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

D. Programa de Austeridad

Energía Eléctrica

Telefonía

Comisiones

Congresos

Arrendamientos
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

D. Programa de Austeridad

Fuente: Portal NN Noticias Diario Digital
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Fuente: Revista Proceso del 04-12-2012

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales
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Identificar el marco normativo aplicable en función
del tipo de recurso a ejercer.

Las excepciones a la licitación pública deberán estar
invariablemente amparadas por un Dictamen Técnico
que cumpla con todos los requisitos de la norma.

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Acciones de Mejora

Normatividad

Federal
Dictamen
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Solicitar justificaciones técnicas a las áreas
competentes para realizar modificaciones al
Programa Anual de Adquisiciones .

Establecer un control acumulativo por proveedor ,
tipo de bien o servicio para detectar que no se
fraccionen compras.

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Acciones de Mejora
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Utilizar las pre-bases de licitación para someterlas al
escrutinio previo a su publicación.

Emplear testigos sociales o grupos de la sociedad
organizada que acompañen los procesos de
adjudicación.

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Acciones de Mejora
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Fuente: Periódico La Crónica del 02-07.2013
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Capacitar a los servidores públicos involucrados en
el proceso de planeación, autorización, supervisión
de las adjudicaciones del Estado.

Establecer un formato de “Control de
Documentación ” para los expedientes de las
adjudicaciones realizadas.

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Acciones de Mejora
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Analizar la viabilidad de la modalidad de ofertas
subsecuentes de descuentos (subasta en reversa) .

Reducir la mínimo indispensable la utilización de
fondos rotatorios .

Reportar todas las adjudicaciones realizadas con
recursos federales a través de compranet .

Acciones de Mejora

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Materiales y Servicios Generales

Fuente: Periódico El Universal del 25-11-2010
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Contable -Presupuestal

III. Control Egresos y Medidas Mejora

Contabilidad
Gubernamental

Presupuesto
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Aperturar una cuenta bancaria anual para la
administración de los recursos de los Fondos
Federales y evitar transferir recursos a otros Fondos
y Programas Federales, Estatales y Municipales.

Instruir a las áreas de finanzas para que los pagos
que realicen se realicen mediante transferencias
electrónicas para abono en cuenta del Beneficiario .

Acciones de Mejora

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Contable-Presupuestal
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Contable-Presupuestal

Fuente: Diagnóstico sobre opacidad en el Gasto Federalizado.- ASF.- 2013
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Abstenerse de ejercer recursos en efectivo , y en el
caso de cheques , establecer la leyenda para Abono
en cuenta del Beneficiario.

Establecer control mensual sobre los rendimientos
generados en las cuentas bancarias e identificar su
aplicación.

Acciones de Mejora

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Contable-Presupuestal
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Consulta periódicamente página web de la CONAC
para identificar acuerdos emitidos .

Instruir a la Tesorería para que independientemente
de los formatos establecidos en la Cuenta Pública,
disponga de información exclusiva de los recursos
federales que haya recibido y ejercido.

Acciones de Mejora

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Contable-Presupuestal

LOCAL

FEDERAL
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Capacitar al personal responsable de la fiscalización
de la documentación soporte de las erogaciones
realizada en los destinos de los recursos federales.

Reducir al mínimo indispensable los gastos por
comprobar .

Depurar saldos de cuentas contables con mayor
antigüedad

Acciones de Mejora

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Contable-Presupuestal
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Registrar las adquisiciones de bienes muebles en el
activo y patrimonio.

Acciones de Mejora

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Contable-Presupuestal

Fuente: Periódico Este País del 11-02-2012 
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Contable-Presupuestal
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Documentación 
Comprobatoria?

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Contable-Presupuestal
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Contable-Presupuestal

Fuente: Diagnóstico sobre opacidad en el Gasto Federalizado.- ASF.- 2013

Principales áreas de opacidad por fondo y programa
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Contable-Presupuestal

Fuente: Diagnóstico sobre opacidad en el Gasto Federalizado.- ASF.- 2013
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III. Control Egresos y Medidas Mejora

Tranferencias
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Transferencias

Las transferencias a terceros para otorgar ayudas,
subsidios o financiamiento de organismo
paramunicipales no exime al Gobierno del Estado
de:

Asegurar que los recursos transferidos se utilicen
para el destino autorizado.

Rendir cuentas a los órganos de fiscalización
sobre los recursos entregados.

Comprobar con documentación que cumpla los
requisitos establecidos en la normatividad.
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Transferencias

Formular convenios .

Ayudas y subsidios a la población con base en
lineamientos específicos .

Todo apoyo deberá estar soportado
documentalmente y con copia de identificación del
beneficiario.

Seguimiento en el cumplimiento de la utilización de
los recursos

Acciones de Mejora
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III. Control Egresos y Medidas Mejora

Obra Pública
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

El proceso de planeación y adjudicación es similar
al presentado en el apartado de materiales y
servicios, por lo que en este tema se profundizará
en la integración de los expedientes unitarios

A. Expediente Unitario

B. Ejecución
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Acta del Comité de 
Planeación
COPLADE
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Presupuesto
Base
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Croquis de 
localización de la 

obras
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Planos
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Calendario
de

Ejecución
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Acta del Comité 
Comunitario de la 

Obra
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Autorización de la 
Dependencia 

Normativa
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Oficio de 
autorización de 

suficiencia 
presupuestaria para 

la ejecución de la 
obra.

En su caso 
modificación 

presupuestaria
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Documento que 
acredite la 
propiedad
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Manifestación de 
impacto ambiental
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

En su caso:
Dictamen Técnico 

para realizar 
adjudicación directa 

por excepción.
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Copia de la 
constancia de 

inscripción en el 
padrón de 

contratistas
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Análisis de 
precios unitarios
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Dictamen de 
Adjudicación
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Contrato
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Garantías
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Estimación y 
números 

generadores
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Estudios de 
Laboratorios
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Bitácora de Obra



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 226

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario
Finiquito de Obra
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

A. Expediente Unitario

Acta de Entrega-
Recepción
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obra Pública

B. Ejecución

Supervisión

Calidad

Especificaciones

Oportunidad

Penalizaciones

Avance fisico-financiero
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Involucrar al área de Obras Públicas no solo en la
parte técnica sino también en la vigilancia de que las
obras cumplan con el destino de los recursos .

Obtener invariablemente las aprobaciones de las
Dependencias Normativas para la ejecución de las
obras.

Acciones de Mejora

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obras Públicas
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Supervisar que las bitácoras se encuentren
debidamente requisitadas, actualizadas y con
información suficiente y pertinente sobre la
ejecución de la obra.

Formular lineamientos normativos para evitar que se
adjudiquen obras a contratistas que no cumplan con
los contratos de obra .

Acciones de Mejora

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obras Públicas

Bitácora
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Establecer un padrón de laboratorios para dar
seguimiento a la calidad de su trabajo y en su caso,
negar el registro de aquéllos que hayan presentado
irregularidades durante obras contratadas por el
municipio.

Acciones de Mejora

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Obras Públicas
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“Compartir para Progresar”

Transparencia
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Transparencia

Fuente: Diagnóstico sobre opacidad en el Gasto Federalizado.- ASF.- 2013
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III. Control Egresos y Medidas Mejora
Transparencia

Principales opacidades en el Gasto Federalizado 
por Fondo y Programa

Fuente: Diagnóstico sobre opacidad en el Gasto Federalizado.- ASF.- 2013
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Calidad de la información.

Congruencia con registros.

Oportunidad en el envío

Difusión en diversos medios.

Avanzar hacia Gobiernos abiertos

Acciones de Mejora

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Transparencia
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Evaluar los recursos federales por instancias
técnicas independientes.

Establecer mecanismos de monitoreo y evaluación
que les permita detectar oportunamente atrasos en
el cumplimiento de las metas.

Desarrollar indicadores de gestión para identificar
“cuellos de botella” y avance en los compromisos de
la administración.

Dar seguimiento a indicadores propuestos por la
ASF.

III. Control Egresos y Medidas Mejora
Transparencia

Acciones de Mejora
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“Compartir para Progresar”

IV. Resguardo 
Documentación
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IV.- Resguardo de Documentación

Como se señalaba en los antecedentes, la
documentación es la evidencia de la toma de
decisiones al interior del gobierno, por lo que se
deben instrumentar medidas para su resguardo:

Considerar en los manuales de procedimientos
las actividades que deben realizarse para el
destino y conservación de la documentación.
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IV.- Resguardo de Documentación

La documentación justificativa y comprobatoria
del gasto original deberá invariablemente
resguardarse en el área contable .

Conservar la documentación de manera ordenada
y clasificada
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IV.- Resguardo de Documentación

Control de préstamos documentada para evitar
su pérdida.

Generar respaldo de la documentación en medios
electrónicos.



www.cecadep.com.mx
“Compartir para progresar” 241

IV.- Resguardo de Documentación

Mantener por separado , la documentación que
soporta las inversiones físicas, obras públicas y
aquélla que se encuentre en procesos judiciales o
de deslinde de responsabilidades.

El espacio físico para el resguardo debe ser
suficiente y disponer de:

• Iluminación , grado de
humedad y ventilación
apropiadas;

• Medidas de seguridad contra
plagas, incendios,
inundaciones y sustracciones
de todo tipo.
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“Compartir para Progresar”

V. Ejercicio Práctico
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Ejercicio Práctico

En el mes de octubre se recibió la última ministración
de recursos de un programa federal encaminado a
mejorar la imagen urbana de la plaza principal de la
capital del Estado.

El importe autorizado global de la obra asciende a 7
millones de pesos, mas 2 millones de pesos como
contraparte estatal, la cual expresamente señala el
convenio suscrito con la Federación que no podrá
financiarse con otro programa federal.

La ejecución de la obra deberá concluirse a más
tardar el 31 de diciembre ya que en caso contrario
deberá reintegrarse el remanente no aplicado a la
Tesorería de la Federación.
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Ejercicio Práctico

La Secretaría de Finanzas realiza el análisis de la
disponibilidad financiera determinando que para el
último pago de la contraparte estatal únicamente
tiene disponible recursos de:

• Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social
Estatal (FISE).

• Fondo de Fortalecimiento de los Entidades
Federativas (FAFEF).

De acuerdo con la información pública en el 3er
Informe Trimestral reportado a la SHCP reporta un
ejercido de 5.5 millones de pesos y un avance físico
del 45%.
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Ejercicio Práctico

En los medios locales se ha cuestionado la obra y se
ha señalado diversas irregularidades, motivo por el
que el Órgano de Fiscalización Superior comunicó
que se auditará la obra realizada.

De acuerdo con los antecedentes señalados, el
Órgano de Fiscalización remitió un cuestionario de
control interno con base en la información pública
para la programación de la auditoría, por lo que los
participantes contestarán de manera individual el
cuestionario siguiente:
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Ejercicio Práctico

1.- Que normatividad utilizó para la adjudicación de la
obra:

• Federal
• Estatal

Porque:_______________________________________

2.- Que modalidad de adjudicación utilizó:

• Directa
• Invitación Restringida
• Licitación Pública
• Porque:_____________________________________
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Ejercicio Práctico

3.- Indique el origen de los recursos utilizados para
cubrir la contraparte municipal exigida en el
Programa:

• Recursos Propios
• FISE
• FAFEF
• Otro Programa Federal

4.- Señale por lo menos 3 documentos de planeación
y 2 de la ejecución que integran el expediente unitario
de la obra.
______________________________________________
______________________________________________
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Ejercicio Práctico

5.- En que medio se publicó la información trimestral
señalada en los antecedentes:
______________________________________________

6.- Cual es el período que deberá contar el Estado con
la documentación de la obra bajo su guarda y
custodia:
______________________________________________

7.- Considerando el avance físico, la obra se concluirá
en el mes de marzo, por lo que se toma la decisión de
no regresar a la Federación los recursos no
aplicados, es correcto?:
SI NO

Porque_______________________________________
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Compartir para Progresar

a.mendez@cecadep.com.mx

Twitter
@AbrahamMendez_

Tel:
01 800 CECADEP
01 800 232 23 37

Puebla: 01 222 246 36 36
México: 01 55 52 19 1532


